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CERTIFICADO DE APROPIACION PRESUPUESTARIA
Sistema de Información de la Gestión Financiera.

MONEDA PESOS DOMINICANOS

218,287,701.62

FECHA DEL CERTIFICADO

SNIP 2

2026.6102.01.0001.1667-Versión 7NUMERO PREVENTIVO

CAASD-CCC-LPN-2025-0015REF. DEL PROCESO

EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA SUSTITUCIÓN Y AMPLIACIÓN DE REDES DE
ALCANTARILLADO EN EL GRAN SANTO DOMINGO (Villa Agrícola, Villa Juana y
Villa Consuelo)

DESCRIPCION

Se CERTIFICA que el Presupuesto General del Estado para el año 2026, aprobado por Ley No.99-2025, dispone
de balance de Apropiación Presupuestaria suficiente para iniciar procesos de contratación de bienes, obras y
servicios por el monto indicado en este documento, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 15-17 del 08
febrero de 2017. De acuerdo al siguiente detalle :

CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS

Código ítems de
compras Descripción ítems de compras

30222035 Acueductos y redes de distribución

El monto de : **Doscientos dieciocho  millones doscientos ochenta y siete  mil setecientos un con

Cuenta
Presupuestaria Nombre de la Cuenta Presupuestaria Monto Presupuestado  2026

2.7.2.1.01 Obras hidraúlicas y sanitarias 218,287,701.62

  Total 218,287,701.62
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